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Lima,  
 

VISTOS: Los Expedientes Nº URH-GRH2019-INT-0013623 y URH-GRH2019-INT-
0010110, el Informe N° 56-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-SST, el Informe N° 
122-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-SST, el Informe N° 0056-2019-
MINEDU/VMGI-DRELM-OPP-ERMC, el Informe N° 1079-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-
OAJ-EGSA y demás documentos adjuntos; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, tiene como objetivo 

promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con 
el deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 
diálogo social, deben velar por la promoción, difusión y cumplimiento  de la normativa 
sobre la materia; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 005-2012-TR, se aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual tiene como objetivo 
promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el país, sobre la base de la 
observancia de deber de prevención de los empleadores, el rol de fiscalización y control 
del Estado y la participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales; 

 
Que, el artículo 42 del citado Reglamento establece como funciones del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otros, aprobar el Reglamento Interno de Seguridad 
y Salud del empleador, y participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y 
evaluación de las políticas, planes y programas de promoción de la seguridad y salud en el 
trabajo; 

 
Que, de acuerdo a lo señalado en el artículo 74 del precitado Reglamento “Los 

empleadores con veinte (20) o más trabajadores deben elaborar su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, el que debe contener la siguiente estructura mínima: a) 
Objetivos y alcances; b) Liderazgo, compromisos y la política de seguridad y salud; c) 
Atribuciones y obligaciones del empleador, de los supervisores, del comité de seguridad y 
salud, de los trabajadores y de los empleadores que les brindan servicios si las hubiera; d) 
Estándares de seguridad y salud en las operaciones; e) Estándares de seguridad y salud 
en los servicios y actividades conexas; y f) Preparación y respuesta a emergencias.”; 
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Que, asimismo, el artículo 75 precisa que “El empleador debe poner en 
conocimiento de todos los trabajadores, mediante medio físico o digital, bajo cargo, el 
Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo y sus posteriores modificatorias. 
Esta obligación se extiende a los trabajadores en régimen de intermediación y 
tercerización, a las personas en modalidad formativa y a todo aquel cuyos servicios 
subordinados o autónomos se presten de manera permanente o esporádica en las 
instalaciones del empleador.”; 

 
Que, en el marco de las normas antes indicadas mediante Resolución Directoral 

Regional N° 2932-2018-DRELM, de fecha 10 de mayo de 2018, se conformó el Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Sede Institucional de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana con un periodo de vigencia de dos años; 

 
Que, en ese sentido, mediante Acta de Reunión de Sesión Extraordinaria del Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, de fecha 20 de marzo de 2019, los miembros titulares 
del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la DRELM aprobaron el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo 2019 y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo; 

 
Que, mediante Informe N° 1079-2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAJ-EGSA,  de fecha 

12 de agosto de 2019, la Oficina de Asesoría Jurídica en concordancia con la 
recomendación brindada por la Unidad de Recursos Humanos mediante Informe N° 122-
2019-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH-SST, de fecha 21 de marzo de 2019, concluye 
que se debe emitir el acto resolutivo correspondiente que oficialice el Plan Anual de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el año 2019, 
aprobado por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la DRELM; 

 
Que, respecto a los expedientes mencionados en la presente Resolución, resulta 

necesario disponer su acumulación por guardar conexión entre sí, de conformidad al 
artículo 160 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS que 
establece: “La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de 
los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de los 
procedimientos en trámite que guarden conexión”; 

 
Contando con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos, de la Oficina de 

Administración y de la Oficina de Asesoría Jurídica de esta Sede Regional; y de 
conformidad con la Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU que aprobó el Manual de 
Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana y su 
modificatoria; el Texto Único Ordenado de Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y la 
Resolución Ministerial N° 180-2019-MINEDU, por la cual se designa a la Directora 
Regional de Educación de Lima Metropolitana; 

 
SE RESUELVE: 

         
ARTÍCULO 1.- ACUMULAR los Expedientes N° URH-GRH2019-INT-0013623 y 

URH-GRH2019-INT-0010110 por guardar conexión entre sí. 
 
ARTÍCULO 2.- OFICIALIZAR el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el año 2019, la misma que 
como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
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ARTÍCULO 3.-  OFICIALIZAR el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana para el año 2019, la 
misma que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
ARTÍCULO 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal de 

la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 

 
Regístrese y Comuníquese, 

 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KILLA SUMAC SUSANA MIRANDA TRONCOS  

Directora Regional de Educación de 
Lima Metropolitana 

 

 KSSMT/D.DRELM  
 KJHL/J.OAJ  

 WJGM/C.OAJ 
 GRRB/E.OAJ 
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